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las~ firmantes establecer la vigen<:ia del mismo hasta el 31 de
dicIembre de 1986.

Cuarto.-Áportación de las ·Entidad.. _ suscriben el
acuerdc.-La Dirección General de Cooperación Cultural aportanl
la contratación de un equipo técnico compuesto por quince
profesionales, según Convenio suscrito con el Instituto Nacional de
Empleo. A su vez, pondrá a disposición del programa la cantidad
de 10.000.000 de pesetas para la realización de actividades encami·
nadas al desarrollo de la finalidad Y objetivo ¡eneral del programa.

La Consejería de Educación y Cultura aportanl la cantidad de
10.000.000 de pesetas, cinco de los cuales se destinarin a dotación
de infraestructura y equipamiento cultural y los otros cinco
millones para la organización de las actividades aprobadas por
Orden de 1 de julio de 1986, de la Consejerla de Educación y
Cultura, y las que se programen con los crédi~ ten'Ítoria1izadoo
del cuarto trimestre de la Delegación Territorial de Soria. del
presupuesto vigente.

Quinto.-Organo de seguimiento.-Las partes firmantes del pre.
sente acuerdo deciden constituir una Comisión de Seguimiento,
integrada por un máximo de seis personas y un mínimo de tres,
cuya función será la de conocer y ana1izar la cumplida ejecución de
dicho acuerdo; así como establecer la mecánica del seguimiento y
el sistema para su posterior evaluación.

Sexto.-Documentacwn.-Considerando este~ como una
experiencia piloto dentro del ~o cultural mstituciooa1, se
estima conveniente por las partes publicar dichas eXl"'riencias,
mediante un libro, por entender que puede oervir de aplicación en
otros lu¡¡ares del Estado españoL

Sépttma.-EvaluaciÓlljjMJ.-La Comisión de Seguimiento debe
rá presentar ante las P.'fleS firmantes, al finalizar la actividad, la
siguiente documentaC16n:

a) Informe detallado de las acciones realizadas en el man:o del
presente acuerdo.

b) Presentación de documentación de Ca¡a, correspondiente a
los gastos relacionados con las reiteradas aet1vídades.

y en prueba de conformidad, firman el presente documento, en
el lugar y fecba indicados.-El Ministro de Cultura, Javier Solana
Madariaga.-El Consejero de Educación y Cultura de la Junta de
Castilla Y León, Justmo Burgos González.

26696 RESOLUCI0N de 17 de septiembre de 1986. de la
Dirocción General de Bellas Árt.. )' Árchivos. por la
_ se modifica la delimitación del Conjunto Histó
rico Ártfstico de Melilla.

Con fecba 2S de marzo de 1983 se publica en el «Boletin Oficial
del Estado» Resolución de 8 de febrero del mismo año, de la
Dirección General de Bellas Artes YArehivos, por la que se acuerda
tener por incoado expediente de declaración de ampliación del
Conjunto Histórico Artístico de Melilla.

La Comisión del Patrimonio Histórico Artístico de Melilla ba
solicitado, para una ~teeción más eficaz de este Conjunto, la
modificación de la delimitación del mismo, delimitación que figura
en la citada Resolución.

Las Reales Academias de Bellas Artes de San Fernando y la de
la Historia, así como el Departamento de Monumentos de este
Centro directivo, bao informado filvorablemente esta nueva deli·
mitae!ón, propuesta por la Comisión del Patrimonio Histórico
Artístico de Melilla. ~ ~

En su virtud, esta Dirección General ba acordado:

Primero.-Modificar la delimitación del Conjunto Histórico
Artístico de Melilla, contenida en la Resolución de este Centro
directivo de 8 de febrero de 1983. La nueva delimitación se publica
como anexo a la presente disposición y figura en el plano unido al
expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con la normativa aplicable, según lo establecido en la disposición
transitoria sexta, apartado primero, de la Ley 16/198S, de 2S de
junio, del Patrimonio Histórico Español (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de junio).

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Melilla que todas las
obras que bayan de realizarse en el Conjunto cuya declaración se
pretende no podrán llevarse a cabo sm aprobación previa del
proyecto correspondiente por esta Dirección General, o la Comi·
sión del Patrimonio Histórico Artístico de Melilla. ~

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial del Estado» y se notifique al Registro General de Bienes de
Interés Cultural para la correspondiente anotación preventiva.

Quinto.-Abrir un perlodo de información públiea, conforme a
lo dispuesto en el artículn 87 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a fin de que, en el término de veinte días, se
puedan presentar alegaciones en orden a la declaración que se
pretende, a cuyo efecto el expediente en cuestión, estará de

manifiesto en la Dirección Provincial del Ministerio de Cultura en
Melilla, calle del General Prim, número 2.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de septiembre de 1986.-El Director general. Dioni

sio Hernández Gil.

ANEXO QUE SE CITA

DelImitación del Conjunto Histórico de Melilla

MELILLA LA VIEJA y ENSANCHE MODERNISTA

Partiendo del malecón del puerto bordea la línea maritimo
terrestre hasta la Bateria de ArtíllerIa de Costa, calle Cándido
Lobera, calle Ejército Espai!ol, calle Roberto Cano, muro posterior
de contención de la igl.... del Sagrado Corazón, plaza del Teniente
Marin Astigarraga, plaza Jaén, calle Cánovas, calle Sagasta, calle
Cádiz, calle llernardino de Mendoza, camino de la Batería de
Artillerla de Costa basta el mar, línea maritimo terreslre, tapia del
cementerio, línea oeste del parque infilntil, acantilado, calle Gene
ral Villalba Angulo, calle Comisario Valero, calle Ramón y Cajal,
calle Gabriel de Morales, avenida de los Reyes Católicos, calle
Hermanos Peñuelas, calle Plus Ultra, avenida Carlos Ramirez de
Arellano, calle Fernando el Católico, calle Doctor Garcerán, calle
Antonio lea, calle Aviador Jiménez Benbamú, aveuida Carlos
Ramirez de Arellano, calle Alférez Guerrero Romero, avenida
General Mola, antiguo Colegio (actualmente Hospital de la Cruz
Roja), -ms impares sobre la avenida del General Mola, parcelas
pares de la avenida del General AizIluru, calle Músico Granados,
antiguo puente ferroviario sobre il rio de Oro, calle Músico
Granados, calle Actor TalIavi, antiguo cargadero del mineral
(incluido puente), calle Sur.Qeste de los bloques de viviendas
Orgaz, taplll de la plaza de toros, plaza Velázquez, calle Teniente
Mejias, calle Teniente Coronel Seguí hasta la perpendicular del
edificio de la Junta del Puerto, avenida Teniente Coronel Garcia
Valiño, avenida General Macias, tapía del puerto hasta cerrar la
envolvente en el malecón.

BARRIO INDUSTR.IAL

Sector 1

Calle del General Polavieja, calle General Pintos, antigua vía
del ferrocarril, calle General Polavieja, continuación calle Pedro
Navarro, antigua vía del ferrocarrü, continuación calle Conde de
A1caudete, ealle General Polavieja basta el 'limite de la parcela
número 39 y cine «PereIIó» para seguir calle Alvaro de Bazán,
enlazando con calle General Polavieja, de donde partió.

Sector U

Calle Comandante Gan:ja Morato, calle del Marqués de los
Vélez, calle Carlos V, calle Conde de A1caudete.

BARRIO DEL REAL

Soctor 1

Mercado.
Soctor /l

Calle General Villalba, calle Ceuta, calle Castilla, calle de la
Legión.

Sector /l1

Calle Capitán Arenas, calle Ceuta, calle Cataluña, calle Jiménez
Iglesias.

DeUmitación del entorno afectado de Melilla

MELILLA LA VlE1A y ENSANCHE MODERNlSTA

Partiendo del malecón del puerto bordea la zona norte por la
linea maritimo-terrestre, tapia del cementerio, límite oeste del
parque infantil, acantilado, calle General Villalba Anaulo, envol·
vente Norte y Oeste del Mercado Central, calle Alferez Sanz, calle
Gran Capitán, continuación calle Montes Tirado, calle Infanteria,
calle Camilo Barraca, calle Garcia Cabrelles, calle Ramón y Cajal,
calle Juan de Lanuza,plaza de San Juan de la Salle, calle Hermanos
Peñuelas, calle Plus Ultra, avenida de Carlos Ramlrez de Arellano,
calle Fernando el Católico, ealle Doctor Gan:erán, calle Pedro
Antonio de Alarcón, avenida del General Mola, cauce del río de
Oro, calle Actor Tallavi, antiguo cargadero del mineral, perpendi·
cular hasta el Club Maritimo, avenida del General Macias, tapia del
puerto basta cerrar la poligonal en el ntalecón del puerto.
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BARRIO lNDUSTRIAL

Sector 1

Calle General Polavieja, calle General Pintos, antigua vla del
ferrocarril, continuación calle Conde de A1caudete calle General
Polavieja.hasta el limite de las parcelas número 39 .; cine «PerellÓJO
para segUlr .calle Alvaro de Bazán para cerrar General Polavieja, de
donde partló.

Sector JI

Calle Comandante Garcia Morato, calle Marqués de los Vélez,
calle Carlos V, calle Conde de Alcaudete.

:. BAIIlIIO REAL

Sector 1

Mercado.

Sector JI

Calle General Villalba, calle Ceula, calle Castilla, calle de la
Legión.

Sector lJ1

Calle Capitán Arenas. calle Ceula, calle Cataluña, calle Jimónez
~mu.. .

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDENde 29 de agosto de 1986. por la que se dispone
~rum~m~wMw~~~w&~a~dn~
na! Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 79/1985. interpuesto contra este Departa
mento por la ~CompaMa Hispano Suiza de Rejinerfas
Físicas».

limos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el milo de la sentena. dictada con fecha de 6 de mayo
de 1986 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el lllCUI10
contencioso-administrativo nlln1ero 79/1985, promovido por la
«Compañía Hispano Suiza de Refinerías Flsieas», sobre aprobación
de la lista positiva de aditivos y coadyuvantes tecnológicos para
uso en ~ elaboración de aceites vegetales, cuyo pronunciamiento es
del slSU1ente tenor: .

«Fallamos: Desestimando como desestimamos el recurso inter
puesto por la representación procesal de la "Compañía Hispano
Suiza de Refinerías Físicas" • mantenemo~ por ser conforme a
derecho, la resolución del Ministerio de Sanidad YConsumo de 29
de julio de 1983, confirmada en ~sición por la de 12 de enero
de 1984, Que aprobaba la tista posiuva de aditivos y coadyuvantes
tecnológicos para la elaboractón de aceites vegetales; sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

Lo Que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de agosto de 1986.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Pública.

26698 ORDEN de 29 de agosto de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Nacional en el recurso contenciosfNlliministrativo
número 44.698, interpuesto contra ene Departamento
por don José Marfa Poal Ballarin.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, para~neral conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fi¡Jlo de la sentencia dictada con fecha de 28 de abril
de 1986 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-adminlstrativo número 44.69S, promovido
por don José Maria PoaI Ballarin, sobre destino dado a las
aportaciones recibidas de los laboratorios, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por el Procurador señor

Pinto Marabolto, en nombre y representación del señor PoaI
Ballarin, contra las resoluciones del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 26 de diciembre de 1983 y 1 de junio de 1984, Ya Que
estas actuacIones se contraen y cuyos acuerdos. por no ser
conformes a derecho debemos anular y anulamos; y todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Asimismo, se certifica que contra la referida setencia se inter
puso por el señor Abogado del Estado lllCUI10 de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo electo.

Lo Que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de agosto de 1986.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subseetelario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

26699 ORDEN de 29 de agosto de 1986por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por /a Audien
cia Nacional en el recurso contencio~ministrativo
número 53.830. interpuesto contra este Departamento
por don Marino Periligón Garcúl.

Ilmos. Sres.: De orden del exceIentlsimo señor Ministro se
publica, para jeneral conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fi¡Jlo de la sentencia dietada con fecha de 28 de abril
de 1986 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el
lllCUI10 contencioso-administrativo nlln1ero 53.830, promovido
por don Marino Perdigón GareIa, sobre concurso de traslado en el
Cuerpo de Veterinarios Titulares, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo in~uesto por don Marino Perdigón
Garcia contra la Orden del Mimsterio de Sanidad y Consumo de
23 de mayo de 1983, por la Que se resuelve con carácter definitivo
el concurso de traslado, convocado por Orden de 30 de noviembre
de 1981, en el Cuerpo de Veterinarios Titu1ares; sin imposición de
costas.»

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 29 de agosto de 19S6.-P. D., el Director general de

Servicios, LUis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

26700 ORDEN de 29 de agosto de 1986por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por /a Audien
cia Territorial de Bilbao en el recurso contencioso
administrativo número 712/1984, interpuesto contra
este Departamento pordon Francisco Vivanco Cata/á.

IImos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
lérminos, el fallo de la sentencia dietada con fecha de 24 de mayo
de 1986 por la Audiencia Territorial de Bilhao en el recurso
contencioso-administrativo número 712/1984, promovido por don
Francisco Vivanco Catalá, sobre reconocimiento del coeficiente 3,3
y nivel retributivo 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos deeIarar y declas'amos la inadmisibili
dad del recurso interpuesto por don Francisco Vivanco Catalá
contra la desestimación presunta por silencio administrativo, o de
la petición de equiparación total de derechos, con otros Técnicos
Auxiliares Sanitarios, dirigida al Ministerio de Sanidad YConsumo:
sin expresa imposíción de costas.»

Lo Que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de agosto de 1986.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Luis Herrero Juan.

limOs. Sres. Subsecretario y Director lICDera1 de Servicios.

26701 ORDEN de 29 de agosto de 1986 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cios~administrativo número 44.128, interpuesto con·
tra este DepartamentrJ poi' don Antonio María Guer,¡
Ponzcln y otros.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, para ¡eneral conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el ¡¡'¡lo de la sentencia dictada con fecha de 5 de mayo


